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Recibido , ..).1.1.-:~ ,..Hs.
Exp.No...~2.1.?J.¿r.: }:;'l~::.F.v,

La Cámara de Diputados de la Provincia solicita al Poder I':jecutivo que. a través
,kl ()rganismo que corresponda. informe:

I,os motivos esgrimidos por las /\utorid;\des polici;,ks p;\r;\ las pl'riÚdiC<ls
requisas a adolescentes. estudiantes del nivel secundario. llevadas a eaho por
electivos de la Policía de la Provincia en la Ciudad de Santo Tomé. en

sectores aledaíl0s a la intersecciÓn de la calle 7 de Marzo y el I'as;¡je (¡¡icmes
de esa Localidad,

Quienes han sido las Autoridades Judiciales y / o Policiales responsables de
haber impartido las Órdenes en cada caso del envío de las fuerzas de seguridad
al sector mencionado,

Si tales requisas se realizaron o realizan con el dehido respeto a los derechos
humanos en general y a los correspondientes en !()rll1:¡ especílica ;\ los
adolescentes. estahlecidos en 1;1 l,egisl;ICil')n PrO\'inci;d y N:lei<lIlal. en 1;1
ConstituciÓn Nacional y en los Tr;¡t;\dos Inl\:rnacionales sllscriptos por la
NaciÓn con rango constitucional.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El jueves 16 de abril prÓximo pasado se produjo en la Ciudad de Santo Tomé un
hecho que. por lo reiterado. casi se ha convertido en una costumbre para los habitantes del lugar.

En una esquina de un barrio de esa localidad. especílieamente en la inlcrsecciÚn
,k L\ calle 7 de Marzo y el Pasaje (¡¡¡emes. se ha hecho coslumbre entre los jÚvenes estlldiantes
':,,'l'lllldarios de la zona. el concurrir )' reunirse masivamente después de sus actividades l'scol;\res,
i 1,'l'l'llas de adolescentes permanecen I;,rgos ratos e!! el lugar. donde aprovech;1I1 1:\existencia lle
111\ peq ueilo comerc io. para com partí l' con la algar;¡hía propi;, de sus edades IIn momento de
l'sparcimiento. Por SIlSpropios dichos y por relatos de los vecinos. es casi nul;, 1;,cxistenci;, de
algÚn tipo de contravenciÓn,

Se trata de chicos de entre 14 y 17 años que. el día mencionado. fueron requisados
por un grupo de la fuerza policial constituido por tres agentes motorizados y cuatro eICctivos en
un automóvil. todos armados profusamente. quienes obligaron a las adolescentes allí uhicados a
colocarse contra las paredes para ser requisados en busca de no se conoce ljue elementos, Llama
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I~I;ItenciÓn el despliegue de armamentos para controlar a estos casi niños y, peor aÚn, que este
lipo de situaciones son tan periÓdicas que la poblaciÓn del lugar. incluso los mismos jÓvenes, lo
\ d 11111bran con natural idad.

I':ste podría ser un hecho al1l'cdÓtico nlÚs. pero su reiler,¡cj('1I1hace pellS<lrl'n una
'oi:,k'll1<1tizaciÓnen cltipo de trato <lutoritario y hostil con 1;1poblaciÓnju\enil y adolescente. lal
\'0 con fines de un amedrentamiento que las Autoridades puedan pens<lr como alecciollador o
"encauzador" de las rebeldías y actitudes propias de este nivel clarío,

Desconocerían en ese caso lo que la ciencia y la experiencia han demostrado al
respecto, ya que el trato violento sólo genera mayor enervaciÓn en quien lo recibe, provocando la
apariciÓn de esas expresiones lamentables de vio\cncia en niños y adolescentes así tratados, a los
cu;des después la sociedad buscará aislar o eliminar, sin remover una de las básicas sinrazones
lJlIl' son origen de tantas desgracias,

I~s imprescindible comenzar a revertir estas actitudes degradantes para quien
I\.'l'ihe clmaltrato. para las /\utoridades que las consiellten o bis ordellan. v p;lra loda la sm;iedad.
<[tl\.'ha sido incapaz hasta el momento de IlHHJilic;Ir la estrllctura misma de los sistl'l1las
rl'prcsivos que. siempre debe recordarse. estÚn al servicio de la justicia. la social entre ellas.
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